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MExICoo
CORRESPONDENC

Y ARCHIVO
STEREOREYMEXICO, S.A. y/o
C. HoracioAlvaradoGonzález,Apoderado 3 0 MAY2012
MarianoEscobedoNo.532 ARCHIVO
Col.Anzures 4Deleg.MiguelHidalgo ‘sDE

• 11590 México.D.F.

9 Nosreferimosa suscomunicadosconnúmerosde foliosdeentrada9565y 2065de fechas12
de diciembre de 2011 y 28 de febrero de 2012, mediante los cuales el apoderadode
STEREOREYMONTERREY,SA., titular de los derechosderivadosde la concesióJ..ciave
67-X-28-FM,que amparala operacióny explotacióncomercialde la frecuencia92:5MHz,con
ubicacióndel equipotransmisoren MONTERREY,NL. y distintivode llamadaXHSRO-FM,
solicitóde esta Comisión,autorizaciónpara cedergratuitamentelos derechosen cuestión,en
favor de STEREOREYMEXICO,SA., comoconsecuenciade su fusión conéstay tras 11
empresas concesionariasde radio, subsistiendoStereorey México, S.A. como sociedad
fusionante.para lo cual adjuntó a documentaciónestablecidaen el trámite con Homoclave:
COFETEL-11-006-A,inscritoen el RegistroFederalde Trámitesy Serviciosde la Comisión
FederaldeMejoraRegulatoria.así como,la escriturapúblicaNo.53,619del 5 dediciembrede
2011,que contienelaprotocolizacióndelconveniode fusiónrespectivo.

Por lo expuesto.con fundamentoen los artículos9-A, fraccionesXVI y XVII y 9-B de la Ley
Federal de Telecomunicaciones;Cuarto Transitorio del artículo Primero del Decreto que
reformaadicionay derogadiversasdisposicionesde la leyFederaldeTelecomunicacionesy de
la LeyFederalde Radioy Televisión,publicadoen el DiarioOficialde la Federaciónel 11de
abril de 2006; Resolucióndel TribunalPlenode la SupremaCortede Justiciade la Nación.
dictadasobre la controversiaconstitucional7/2009;9o, fraccióny y 26 de la Ley Federalde
Radioy Televisión;1. y 9o. fracciónXVIIIdel ReglamentoInternodeestaComisiónFederalde
Telecomunicaciones,así comoen la CondiciónSextadel titulodeconcesión,se lecomunicalo
siguiente:

Conformeal resultadodel análisisrealizadoa la documentaciónexhibida,se ha determinado
quese cumpliócon:

• Elprocedimientoestablecidoen laCondiciónSextadel títulodeconcesión,
• La acreditaciónde la legal constituciónde la empresaadquirentey de la nacionalidad

mexicanadesussocios,en términosde lo establecidoenel articulo14de laLeyFederal
de Radioy Televisión,y

• La presentaciónde la opiniónfavorablede la ComisiónFederalde Competencia,de
acuerdoa lodispuestoenel articulo26de lamencionadaLeyde lamateria.

Por loanterior,envirtudde habersatisfecholos requisitosestablecidosy noexistiendoobjeción
legalo de otra índoleque se oponga,se apruebala cesióngratuitade los derechosderivados
de la concesión,en favor de STEREOREYMEXICO,S.A.. que adquiere el carácterde
concesionaria;quientieneintegradosucapitalsocialsuscritoy pagadocomoposteriormentese4 indica,sinperjuiciodeque seobtengan,deser el caso,lasautorizacionesquese requierande
otrasautoridades.
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NOMBRE ACCIONES IMPORTE

GrupoMVSCapital,S.de RL. de C.V. 5535985 $5’535,985.00
Maria del Rosario CampuzanoReyes Retana; Natalia,
Patricioy SantiagoVargasCampuzano.encopropiedad 192 192.00

• AlejandroVargasGuajardo 11 11.00

9 JoaquínVargasGuajardo 10 10.00

ElsaGabrielaGuajardoTijerina 1 1.00

ErnestoVargasGuajardo 1 1.00
TOTAL 5536,200 $5’536,200.00

El cambiode titularidadde losderechosderivadosde la concesiónque hasidosolicitadoy que
se apruebaen sustérminos,sefundaen los factoresdeterminantesque laautoridadha tenido
a lavistasobrela idoneidadde laadquirente,lacualseajustaráa lassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligaciones
establecidasen laconcesiónde mérito,adquiriendoel carácterde titularde lamisma.

SEGUNDA.-Acepta cumplir las obligacionescontenidasen la Ley Federal de Radio y
Televisión,su reglamento.su Título de Concesióny demásdisposicionesadministrativasque
dicte esta Comisión, en la inteligencia de que las prevencionescontenidas en los
ordenamientosinvocadosnoestablecenderechosdefinitivosensu favor, sinoque se obligaa
cumplircon aquellas disposicionesque se expidan,que complementeno sustituyana las
vigentes.

TERCERA.-Acepta sometera la autorizaciónde esta Comisión, las modificacionesa su
contexto accionarioy bases constitutivas,como lo previenen los ordenamientoslegales
aplicablesen la materiay demásdisposicionesadministrativas,así como el propio titulo de
concesión.

CUARTA.-Acepta expresamentela responsabilidadmancomunada,solidariae ilimitaday la
repercusiónen todos los actos pasadosy presentesde su antecesoraen relacióncon la Ley
Federalde Radioy Televisión.

QUINTA.-Aceptaexpresamentela obligaciónde pagaral GobiernoFederalpor conductode la
Secretaríade Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos. derechos, productoso
aprovechamientos,deconformidada la Leyde Ingresosde la Federacióny a laLeyFederalde
Derechos,aceptandosometerseal procedimientoadministrativode ejecución,previstoen el
CapituloIII,SecciónPrimeradelCódigoFiscalde laFederación.
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SEXTA.-Aceptaconstituirla garantíaa que se refierela CondiciónTrigésimaPrimerade la
Concesiónde mérito,paratal efectodentrode un plazode 30díashábilescontadoa partirdel
siguientede la legalnotificaciónde estaresolución,remitiráel original deun billetededepósito
a nombre de STEREOREYMEXICO,SA., expedido por ‘Banco del Ahorro Nacionaly
ServiciosFinancieros”,S.N.C., por la cantidadde $500.00 (QUINIENTOSPESOS,00/100

• M.N.), a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretaríade

.
Comunicacionesy Transportes,sin utilizarabreviaturas,el cualse exhibiráconunescritoenel
queseestablezcalosiguiente:

Número, fecha y valor del billete, expedido por “Banco del Ahorro Nacionaly Servicios
Financieros”,S.N.C.,a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretaría
de Comunicacionesy Transportes,“Para garantizarel cumplimientode las obligaciones
derivadasde la Concesiónclave 67-X-28-FM,que amparael usocomercialde la frecuencia
92.5MHzconlosdemásparámetrosautorizadosa laestaciónde radiodifusiónsonoraXHSROFM,

con ubicación de su equipo transmisor en MONTERREY,N.L., de acuerdocon la
CondiciónTrigésimaPrimerade la propiaConcesión.”

SÉPTIMA.-Aceptaque dentro del plazo establecidoen la Condiciónanterior, acreditaráel
derechoal legalusodel o losequipostransmisoresutilizadosen la operaciónde la estaciónde
radio,asícomodel predioendondeseencutran ubicadaslas instalacionesde lamisma.

ALEXISMI

//JOSEERN STOGIL ELORDUY
Comisionado

Lapresenteresoluciónfue aprobadaporel Plenode la ComisiónFederaldeTelecomunicacionesen su VIII SesiónOrdinariadel
2012,porunanimidaddevotosdelos ComstonadospresentesMonydeSwaanAddati,AlexisMilo Caraza,GonzaloMartínezPous
y JoséErnestoGilElorduy,con fundamentoen el artrculo9-Bde la Ley Federalde Telecomunicacionesy en el articulo11del
ReglamentoInternodelaComisiónFederaldeTelecomunicacionesmedianteacuerdoP11403121104

c.c.p. DirecciónGeneralde Radio,Televisióny Cinematografia-Secretariade Gobernación.-RomaNo 41,Col.Juárez,Deleg.
• Cuauhtémoc.C.P.06600México,D.F.

c.c.p.- Expedientede la DirecciónGeneralAdjuntade Trámitesy Serviciosde a Unidadde Sistemasde Radioy Televisión.Cofetel
- Presente.
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